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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGIA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta 
Delegación de Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación 
eléctrica siguiente:
• Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.
Domicilio: c/ Ronda del Pelirón - 11405 Jerez de la Frontera 
• Emplazamiento de la instalación: AV. NTRA. SRA. DEL CARMEN
Términos municipales afectados: Barbate
• Finalidad de la instalación: Mejoras
  CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO: 30
Apoyo A101407 X: 237826,29; Y: 4015081,94
Apoyo A340748 X: 238574,85; Y: 4014476,07
  L.A.M.T.
 Retirada, junto con el apoyo A103358 existente, del tramo de línea aérea S/C 
entre el CD-22366 “VARADERO” a desmantelar y el apoyo A103357 existente, 
longitud 220 m.
 Instalación nuevo apoyo A103358, con conversión aérea-subterránea, equipado con un 
juego de tres autoválvulas, con antiescalo e instalación de un juego de seccionadores 
unipolares.
 Nueva línea aérea de media tensión a 20 kV con conductor 47-AL1/8- ST1A (LA-56) 
S/C, entre el nuevo apoyo A103358 y el apoyo A103357 existente, longitud 140 m.
  L.S.M.T.
 Retirada del tramo de línea subterránea, entre la celda de línea 17 del CD-22366 a 
desmantelar y la arqueta A2(nº7) longitud de 25 m de conductor .
 Nueva línea subterránea de media tensión S/C, con conductor RH5Z1 18/30 kV 3x1x240 
mm2 Al XLPE, entre la celda de línea 17 del Nuevo CD-22366 y la conversión aérea-
subterránea a instalar en el apoyo A103358, longitud 180 m.
 Nueva línea subterránea de media tensión S/C,con conductor RH5Z1 18/30 kV 
3x1x240 mm2 Al XLPE,entre la celda de línea 37 del Nuevo CD-22366 y la arqueta 
nº7 donde se realizará empalme con LSMT existente procedente de la celda de línea 
27 del CD-108179 longitud de 70m. 
  C.T.
Desmantelar el actual centro de transformación CD-22366 “VARADERO.
Nuevo centro de transformación de obra civil en edificio integrado 
Composición (2L+2P) 
Transformador 250 kVA 
Relación de transformación de (24-15) kV / 400 V.
  REFERENCIA: AT-14149/20
  Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS, a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
  La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendaindustriayenergia/servicios/
participacion/todos-documentos.html
  04/03/2020. LA DELEGADA DEL GOBIERNO EN CÁDIZ. ANA 
MESTRE GARCÍA. Firmado.           Nº 18.023

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 8 de mayo de 2020, acordó aprobar las Bases Reguladoras del Plan 
de Cooperación Local 2020, así como facultar a la Presidenta de la Diputación para 
disponer cualesquiera modificaciones del plan aprobado, la concesión o reintegro de 
las ayudas y, en general, el ejercicio de las actuaciones que resulten precisas para la 
correcta ejecución del mismo.
 Lo que se publica, para que puedan formularse alegaciones y reclamaciones 
sobre el mismo durante un plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo sin que se 
presenten alegaciones y reclamaciones de contrario, el Plan se entenderá definitivamente 
aprobado.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el 
Área de Empleo en cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía en la siguiente dirección de la página web: gobiernoabierto.
dipucadiz.es/catalogo-de-información-publica.

 08/05/20. La Secretaria General. Fdo.: Marta Álvarez-Requejo Pérez La 
Presidenta. Fdo.: Irene García Macías.
ANEXO: “BASES REGULADORAS DEL PLAN DE COOPERACIÓN LOCAL 2020
  PRIMERO.- GASTOS SUBVENCIONABLE.
 Con cargo a este Plan serán subvencionables los siguientes gastos:
 1.- Costes de Personal
 El porcentaje a subvencionar por este concepto será como mínimo de un 
80%. Se podrá ampliar el porcentaje destinado a estos gastos hasta llegar al 100% de 
la subvención.
  Serán considerados financiables los siguientes gastos de personal:
  Costes sociales y laborales: Nóminas y seguridad social de los trabajadores 
y trabajadoras que se contraten o imputen para la ejecución de las actuaciones o la 
gestión del Plan.
  Todas las personas que se rijan por estas bases, percibirán un salario 
acorde a lo recogido en el convenio colectivo de aplicación en la entidad contratante; 
caso de no existir para puestos de la misma categoría, se acudirá al convenio sectorial 
aplicable. Cualquier exceso que se pudiera producir por la aplicación de los convenios 
sectoriales aplicables, será a cuenta de la entidad, debiendo asumir las cantidades que 
superan las establecidas en el mismo.
 A) Personal encargado de la Gestión del Plan
  Dentro de los servicios de competencia municipal a sufragar por el Plan 
podrá encontrarse, si así lo decide la entidad, la contratación o imputación de personal 
encargado de gestionar el Plan en cada localidad.
  La cuantía máxima elegible a subvencionar por el Plan para este gasto se 
sitúa en el 10% de la dotación presupuestaria resultante correspondiente a la entidad. 
El coste elegible no podrá sobrepasar el porcentaje indicado. A este respecto y, bajo 
estos mismos límites, la entidad podrá imputar el personal propio de estructura para 
la gestión del Plan. Para la contratación o imputación del personal no se aplicarán los 
límites temporales aplicados al personal contratado para la ejecución de las actuaciones, 
estando supeditada la duración del contrato a una fecha anterior a la de justificación 
del Convenio para poder ser imputable como gasto elegible.
 B) Personal para la ejecución de las actuaciones
 2.- Recursos técnicos y materiales para la ejecución de las actuaciones.
  Gastos directamente imputables o derivados de las obras, servicios o 
actividades realizados dentro del Plan. El porcentaje máximo a subvencionar por este 
concepto será del 20% del total de la ayuda.
  Caso de que llegue a financiarse más de una actuación por entidad, este 
porcentaje del 20% se aplicará sobre el total de la ayuda concedida para esa entidad, 
y no sobre cada una de las actuaciones a financiar.
  El proyecto financia la adquisición de materiales, herramientas y maquinaria 
inherente a la obra o servicio, así como ropas de trabajo, equipos de protección individual 
o colectivo, confección de cartelería, etc.… hasta un máximo del 20% del total la ayuda 
recibida.
  Serán también imputables en este concepto todos los gastos inherentes a 
la realización o elaboración de estudios de seguridad y salud, Planes de seguridad o/y 
proyectos técnicos necesarios para la realización de las actuaciones aprobadas.
  SEGUNDO.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES.
  Las personas seleccionadas deberán ser desempleadas y estar inscritas 
como demandantes de empleo en el servicio público de empleo correspondiente, salvo 
las personas encargadas de la gestión del Plan que ya formen parte de la plantilla de la 
entidad y cuyos gastos se imputen al Plan. Asimismo, deberán ser personas empadronadas 
en la entidad firmante del Convenio. Preferentemente, se seleccionará a personas que 
no hayan participado en el Plan de Cooperación anterior.
  La selección del personal se realizará a través de:
 1. Servicio Andaluz de Empleo.
 2. Bolsa de Empleo, siempre y cuando estén compuestas por desempleados 
que reúnan los perfiles exigidos para las actuaciones.
 3. Proceso selectivo realizado al efecto, pudiendo contar con el asesoramiento 
y asistencia técnica de la Diputación Provincial de Cádiz.
  En los casos concretos en los que se llegase a conveniar con un Ayuntamiento 
y con Entidades Locales Autónomas pertenecientes a su término municipal, cada 
entidad pública deberá efectuar, de manera independiente, sondeo para la captación 
de sus potenciales candidatos en cada uno de sus núcleos poblacionales.
  En casos excepcionales, si determinadas circunstancias específicas del 
territorio, de las plazas a cubrir, o del propio devenir de los procesos de selección 
hiciesen aconsejable la contratación de personal con requisitos diferentes a los 
especificados en los párrafos anteriores, se podrá realizar previa justificación por parte 
de la entidad adherida al Plan y aceptación de la misma por parte de la Diputación 
Provincial.
  Las personas serán en todo caso seleccionadas conforme a los criterios 
establecidos, sin que en ningún caso se menoscaben los principios reguladores de la 
contratación en cuanto a mérito y capacidad.
  Condiciones:
  Los contratos tendrán una duración de entre 15 días y 6 meses a jornada 
completa o a tiempo parcial en función de la duración de las actuaciones, y se formalizarán 
por cualquiera de las modalidades previstas en la legislación vigente.
  La jornada laboral tendrá una duración mínima de 35 horas semanales 
para los contratos a jornada completa.
  La cuantía subvencionable en los contratos a tiempo parcial formalizados, 
será proporcional a las horas de trabajo efectivo realizadas en relación con la jornada 
a tiempo completo.
  TERCERO.- PLAN DE PAGOS.
  De acuerdo con el plan financiero establecido, la aportación de la financiación 
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asignada a cada entidad se efectuará mediante anticipo del 100% del presupuesto total 
asignado a la entidad.
  Para efectuar el pago, la entidad deberá presentar ante la Diputación de 
Cádiz la siguiente documentación, según los formularios que se aporten:
 - Datos de identificación del responsable municipal de ejecución del Plan.
 - Informe en el que se declare determinación concreta de las actuaciones 
del Plan y el número y características del personal indispensable para atenderlas.
 - Certificado de Inicio del procedimiento de selección del personal a contratar 
para la ejecución del programa de actuación.
 - Datos bancarios de la cuenta que, a efectos de garantizar la existencia de 
una clara pista de auditoría, será la que se utilice para realizar todas las operaciones 
vinculadas al desarrollo de las actuaciones del Plan en el ámbito de intervención de la 
entidad.
  CUARTO.- ELEGIBILIDAD DE LOS GASTOS.
  Todos los gastos que se imputen deben tener el carácter de elegibles que 
marca, en general, la normativa aplicable a escala nacional. Sin perjuicio de lo anterior, 
se considerará gasto elegible o subvencionable exclusivamente aquel en que:
 - Se incurra para la realización de las actividades aprobadas para su ejecución.
 - Para el que exista constancia documental sobre su realización, de modo 
que pueda ser verificable.
 - Se realicen dentro del periodo de ejecución aprobado para el Plan. Salvo 
para la contratación o imputación del personal encargado de la gestión del Plan, cuyo 
coste podrá ser imputable como gasto elegible hasta una fecha anterior a la de finalización 
del plazo de justificación del Convenio.
 - Sea conforme con la normativa nacional aplicable.
  QUINTO.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
  Las obligaciones de las partes serán las que se detallan a continuación.
 De la Diputación de Cádiz:
 - Verificará el desarrollo económico y físico de las actuaciones del Plan 
conforme a la normativa aplicable.
 - Llevará a cabo la coordinación técnica, administrativa y financiera, poniendo 
a disposición de los municipios la asistencia técnica necesaria para la correcta gestión 
del plan.
 - Elaborará y hará llegar al municipio cuantos modelos sean necesarios para 
la correcta justificación de las actuaciones del Plan y para la certificación de los gastos 
asociados a esas actuaciones, así como las instrucciones para su cumplimentación.
 Del Municipio o ELA:
 - Aceptará la coordinación técnica, administrativa y financiera de la 
Diputación de Cádiz, aplicando y respetando los contenidos de cuanta documentación 
que se considere de interés en el desarrollo del Plan le sea proporcionada.
 - Ejecutará las actuaciones del Plan previstas para su territorio conforme 
al presupuesto establecido.
 - Gestionará la contabilidad de las actuaciones del Plan de conformidad 
con la reglamentación nacional y regional que resulten de aplicación.
 - Llevará una contabilidad que garantice la pista de auditoría suficiente 
para identificar de manera clara los gastos correspondientes a las actuaciones del Plan.
 - Será responsable de comunicar a la Diputación de Cádiz, a la mayor 
brevedad posible y por un medio que acredite su recepción y registro, cualquier 
circunstancia que pudiera afectar al normal desarrollo de las actuaciones del Plan.
 - Cumplimentará y enviará a la Diputación de Cádiz, para la justificación 
de las actuaciones los modelos que se le proporcione (documentos de justificación 
física y financiera), el informe final de actividad y la justificación del gasto final, así 
como responderá a las solicitudes de información complementaria que pueda realizar 
la Diputación de Cádiz o cualquier otro organismo competente.
 - Aceptará los controles que realicen los organismos competentes, así como 
las personas u organismos debidamente autorizados por la Diputación de Cádiz sobre 
la ejecución de las actuaciones del Plan y el uso de la financiación concedida, así como 
las conclusiones y consecuencias que deriven de estos controles.
 - Se comprometerá a conservar y tener disponible durante los tres años 
siguientes al cierre del Plan, todos los documentos justificativos (originales o copias 
certificadas conformes) relacionados con los gastos, en previsión de solicitudes por 
parte de la Diputación de Cádiz, sin perjuicio del cumplimiento de plazos más dilatados, 
de conformidad con las disposiciones administrativas particulares españolas.
 - Se comprometerá a reintegrar los fondos asignados en el supuesto de 
incumplimiento de las obligaciones mencionadas.
 - Ejecutará las actuaciones atendiendo a la normativa vigente y en especial 
en el cumplimiento en materia de Prevención de Riesgos Laborales en la realización 
de las actuaciones durante todo el desarrollo del Plan.
 - Seleccionará, contratará o imputará, y coordinará al personal encargado 
de la gestión e implementación del Plan. En lo relativo a la contratación/imputación 
de personal adscrito al Plan, deberán garantizarse siempre los principios de igualdad, 
mérito y capacidad en el acceso al empleo público, que se ajuste conforme a los 
requisitos establecidos por Ley.
 - Se responsabilizará de cualquier irregularidad en el gasto que pudiera 
declararse a consecuencia de los controles mencionados en los puntos anteriores.
 - Cualquier responsabilidad derivada de la ejecución de las actuaciones 
aprobadas por el Plan será del municipio o Entidad Local Autónoma que la ejecute.
  SEXTO.- PERÍODO DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN
  El período de ejecución del Plan es desde el 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2020.
  Los gastos realizados durante el período de ejecución del Plan deben 
estar pagados antes del 1 de febrero de 2021. Salvo para la contratación o imputación 

del personal encargado de la gestión del Plan, cuyo coste podrá ser imputable como 
gasto elegible hasta una fecha anterior a la de finalización del plazo de justificación 
del Convenio.
  El plazo de presentación de la justificación finalizará el 1 de marzo de 
2021. Con carácter excepcional, previa solicitud motivada de la entidad beneficiaria 
que se habrá de presentar, antes de la finalización del plazo indicado, se podrá autorizar 
la ampliación de éste, por una sola vez, y sin que tal ampliación pueda exceder del 
plazo establecido en el artículo 70 de Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.
  Si vencido el plazo de justificación, la entidad beneficiaria no hubiera 
presentado todos los documentos a que viniese obligada, se le requerirá para que los 
aporte en el plazo de quince días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo sin 
atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la obligación de justificación de 
gastos, con las consecuencias previstas en la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General 
de Subvenciones.
  Antes de la finalización del plazo concedido para la justificación final 
del gasto de la subvención, el beneficiario presentará una memoria explicativa de 
la realización de cada actuación subvencionada, la cual pasará a ser propiedad de la 
Diputación de Cádiz, quien la podrá utilizar en el sentido que estima conveniente.
   En cualquier caso, la Diputación de Cádiz y los demás organismos 
competentes podrán solicitar información complementaria en cualquier momento.
   Los pagos se efectuarán directamente en la cuenta bancaria que designe cada 
municipio. Tanto el número de cuenta bancaria como la acreditación de la titularidad 
de la misma deberán ser comunicados a la Diputación de Cádiz.
 Justificación del Plan
  La justificación de los gastos se realizará en base a facturas y demás documentos 
de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa en los términos establecidos reglamentariamente, habilitándose para ello 
una plataforma digital a la que deberán enviar la documentación, en concreto:
 COSTES DE PERSONAL:
 - Modelo 111 y/o modelo 190 de la AEAT
 - Contratos y nóminas debidamente estampilladas con el porcentaje imputado 
y subvencionado por la Diputación de Cádiz.
 - Resúmenes contables mensuales detallados por trabajador y concepto salarial. 
En caso de que no sea posible la realización de estos resúmenes contables se podrá aportar 
un certificado del Interventor (o responsable financiero) con los detalles requeridos.
 - Modelos TC1 y TC2 de la TGSS.
 - Convenio colectivo de aplicación.
 - Justificación bancaria de pago de la nómina, del TC1 de la TGSS y del 
modelo 111 de la AEAT.
 - Documentación contable de todos los conceptos anteriormente citados.
 GASTOS CORRIENTES (directamente relacionados con la actividad a 
subvencionar):
 - Factura con clara identificación del concepto y cantidades, y estampillado 
del porcentaje imputado y subvencionado por la Diputación de Cádiz.
 - Justificación bancaria de pago de las facturas.
 – Documentación contable.
  Así mismo, la entidad expedirá:
 - Certificación de haber registrado en su contabilidad el ingreso de la 
subvención percibida, con expresión del asiento contable practicado.
 - Certificado emitido por la entidad donde se determine que los justificantes se 
corresponden a gastos que han sido imputados, en los porcentajes e importes indicados, 
y no han servido para justificar otras subvenciones, ni serán objeto de presentación 
como justificantes de futuras subvenciones a recibir.
 - Certificación emitida por el órgano competente, donde se determine que 
dicha subvención ha sido aplicada a la finalidad para la que se concedió, habiéndose 
realizado con cargo a la misma los gastos que se incluyen, adjuntando copia compulsada 
de sus justificantes.
  Antes de la finalización del plazo concedido para la justificación final 
del gasto de la subvención, el beneficiario presentará una memoria explicativa de 
la realización de cada actuación subvencionada, la cual pasará a ser propiedad de la 
Diputación de Cádiz, quien la podrá utilizar en el sentido que estima conveniente.
  En cualquier caso la Diputación de Cádiz y los demás organismos 
competentes podrán solicitar información complementaria en cualquier momento.
  SÉPTIMO.- EFECTOS DE LA INADECUADA JUSTIFICACIÓN DE 
LA AYUDA.
  El incumplimiento de las obligaciones impuestas como consecuencia 
de la concesión de las ayudas reguladas en estas bases, supondrá el reintegro total o 
parcial de las ayudas, así como del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, del mismo 
modo implicará la suspensión de pagos de cualesquiera otras subvenciones provinciales.
  El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también 
para la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente expediente de reintegro.
  OCTAVO.- CAMBIO DE ACTUACIÓN.
  Las actuaciones a ejecutar por parte de municipios y ELAs son las propuestas 
previamente aceptadas y aprobadas por la Presidencia de la Diputación.
  Sólo excepcionalmente se podrá autorizar el cambio de actuación, en 
casos de necesidades urgentes e inaplazables, siempre y cuando esto no suponga la 
realización de una modificación presupuestaria.
  En este supuesto, la entidad local deberá aportar la memoria de la nueva 
actuación, así como la motivación de las circunstancias indicadas, junto con certificación 
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de su aprobación por su órgano de gobierno competente.
  NOVENO.- SEGUIMIENTO Y CONTROL.
  Los servicios técnicos de la Diputación podrán realizar labores de 
asesoramiento, comprobación e inspección de las obras, programas y servicios 
en cualquier momento, debiendo la entidad beneficiaria aportar las aclaraciones y 
documentación que se consideren oportunos.
  Las entidades se comprometerán a conservar y tener disponible durante los 
tres años siguientes al cierre del Plan, todos los documentos justificativos (originales o 
copias certificadas conformes) relacionados con los gastos, en previsión de solicitudes 
por parte de la Diputación de Cádiz, sin perjuicio del cumplimiento de plazos más 
dilatados, de conformidad con las disposiciones administrativas particulares españolas.
  DECIMO.- PUBLICIDAD.
  En todas las acciones de promoción, información o publicidad relacionadas 
con el Plan de Cooperación Local se hará constar la participación de la Diputación 
Provincial de Cádiz, mediante la inserción del anagrama (que les será facilitado por la 
entidad provincial) con el siguiente lema: “Plan de Cooperación Local 2020. Financiado 
al 100% por la Diputación Provincial de Cádiz” siempre que sea posible, circunstancia 
que habrá de acreditarse debidamente en el expediente.
  Asimismo, las entidades beneficiaras están obligadas a informar a los 
beneficiarios y a la opinión pública en general sobre la participación la Diputación 
Provincial de Cádiz en la financiación de las actuaciones.
  En materia de publicidad y transparencia, resulta aplicable lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, acceso a la información pública y Buen Gobierno, la Ley 1/2014 de 
Transparencia Pública de Andalucía, de 24 de junio y la Ordenanza de Transparencia, 
Acceso a la Información y Reutilización de la Información de la Diputación Provincial 
de Cádiz (BOP n° 21 de 2 de febrero de 2016), así como las restantes normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.
  DECIMOPRIMERO.- INSTRUCCIONES DE CUMPLIMIENTO.
  La Diputación de Cádiz podrá dictar cuantas instrucciones sean precisas para 
el cumplimiento de estas bases y para la ejecución de las actuaciones subvencionadas.
  DECIMOSEGUNDO.- IMPOSIBILIDAD DE ADHESIÓN AL PLAN
  En el supuesto de que alguna de las entidades locales de la provincia 
destinatarias del Plan de Cooperación Local no pudiera adherirse al mismo debido 
a razones que impidan el normal desarrollo de sus competencias, se podrá acudir a 
la ejecución directa del mismo por la propia Diputación, o a algún otro mecanismo 
subsidiario que se estime más adecuado.”           Nº 23.962

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 La Junta de Gobierno Local del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de Abril de 2020, acordó aprobar la modificación de los 
siguientes Reglamentos de Precios Públicos:
 - REGLAMENTO Nº 25, REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR 
MONDA DE POZOS NEGROS, LIMPIEZA Y DESATASCO DE ALCANTARILLAS 
PARTICULARES.
 - REGLAMENTO Nº 26, REGULADOR PRECIO PÚBLICO POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PABELLÓN CUBIERTO, POLIDEPORTIVO 
E INSTALACIONES ANÁLOGAS.
 - REGLAMENTO Nº 27, REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO POR 
PUBLICIDAD EN LA TELEVISIÓN, EN LA RADIO, EN LAS PÁGINAS WEB 
DE TELEVISIÓN Y RADIO MUNICIPALES Y EN LOS MEDIOS IMPRESOS 
(PRENSA, REVISTAS, PUBLICACIONES Y FOLLETOS) MUNICIPALES.
 - PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ANÁLISIS 
EN MUESTRAS DE AGUA Y SUELO.
 - ORDENANZA FISCAL Nº 34, REGULADORA DE LOS PRECIOS 
PÚBLICOS DE LOS SERVICIOS Y VENTA DE MATERIAL TURÍSTICO.
 - PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA DE VEHÍCULOS EN APARCAMIENTOS.
  El Acuerdo se expone al público por período de 30 días, a contar desde el 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, hallándose el mismo en las dependencias de la Tesorería 
Municipal, en horario de 9,00 a 13,00 horas, así como en el Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento.
  Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, dicho 
acuerdo se considerará aprobado definitivamente, en base a lo dispuesto en el art. 49 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
  En Chipiona, a 30/04/2020. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Luis Mario 
Aparcero Fernández de Retama. Firmado.

Nº 23.238
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 1º trimestre 

de 2020, de la “TASA DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA EN BAJA”, de la “TASA DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES”, de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL 
DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE RESIDUOS MUNICIPALES” y de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE 
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE DEPÓSITO, 
TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES”, todos ellos en el municipio de JIMENA DE LA FRONTERA (Zona 
3), los cuales estarán disponibles al público en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento 
de Jimena sitas en C/ Sevilla, 61 Jimena de la Frontera 11330 (Cádiz), en la Oficina 
del Servicio mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y Residuos de la Sociedad 
ARCGISA en dicho municipio, sita en la C/ Larga, nº 54 de Jimena de la Frontera, 
los lunes, miércoles y viernes en horario de 09:00 a 13:30 horas, y en la Sede de la 
Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las 
Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante 
el plazo que abarcará desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia hasta el próximo 20 de mayo del presente año, o, en otro 
caso, durante el plazo de quince días contados desde el de aquella publicación, si este 
resultase mayor. Plazo durante el cual los interesados podrán examinar los referidos 
documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
  Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al citado de finalización de la exposición pública del padrón correspondiente, al ser 
éste posterior al 30 de abril.  
  Todo ello, en virtud de lo dispuesto al efecto por el artículo 33, apartados 1 
y 2 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 18 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, aplicable según lo 
dispuesto por el Artículo 53 del Real Decreto-Ley  11/2020,de 31 de marzo.
  En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termina la exposición al 
público de los padrones.
  Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el 21 de mayo de 2020 al 21 de julio de 2020, o en todo caso el 
de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público 
del padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el 
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de 
ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la 
página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
  Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
  1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
  2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
  3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
  El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de 
demora. Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los 
intereses de demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
  Sin perjuicio de lo anterior, y con la finalidad de facilitar el pago a los sujetos 
obligados en el contexto de la situación referida, para el caso de que el inicio del periodo 
voluntario de pago previsto en el presente anuncio se produzca durante el periodo de 
vigencia del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, o de sus prórrogas, el plazo de ingreso voluntario determinado en el 
mismo se entenderá automáticamente prorrogado el mismo número de días hábiles en 
los que se haya producido la señalada coincidencia o simultaneidad de periodos.
  Lo que se hace público para general conocimiento de la normativa vigente.
 En Algeciras, en la fecha que consta en la firma electrónica del presente 
documento.
  30/04/2020. EL PRESIDENTE. Fdo.: Juan Miguel Lozano Domínguez.

Nº 23.285
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
EDICTO

 El  Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Línea de la 
Concepción.
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  Hace saber:
  Que el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 30 de abril 
de 2020, ha aprobado inicialmente el “Expediente de Modificación Presupuestaria por 
Suplemento de Crédito nº 1/2020”.
  Lo que se hace público para que, de conformidad con la normativa vigente, 
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente de su publicación pueda ser 
examinado en la Intervención de este Excmo. Ayuntamiento por las personas legitimadas 
para ello y plantearse las reclamaciones ante el Pleno que se consideren oportunas por 
los motivos taxativamente enumerados en el art. 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
de 5 marzo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
  De conformidad con lo establecido en el art. 169.1 del TRLRHL, el 
Expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
presentasen reclamaciones. 
  La Línea de la Concepción a 4 de mayo de 2.020. EL ALCALDE – 
PRESIDENTE. Fdo.: José Juan Franco Rodríguez.        

 Nº 23.286
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 1º trimestre 
de 2020, de la “TASA DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA EN BAJA”, de la “TASA DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES”, de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL 
DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE RESIDUOS MUNICIPALES” y de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE 
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE DEPÓSITO, 
TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES”, todos ellos en el municipio de JIMENA DE LA FRONTERA (Zona 
2), los cuales estarán disponibles al público en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento 
de Jimena sitas en C/ Sevilla, 61 Jimena de la Frontera 11330 (Cádiz), en la Oficina 
del Servicio mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y Residuos de la Sociedad 
ARCGISA en dicho municipio, sita en la C/ Larga, nº 54 de Jimena de la Frontera, 
los lunes, miércoles y viernes en horario de 09:00 a 13:30 horas, y en la Sede de la 
Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las 
Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante 
el plazo que abarcará desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia hasta el próximo 20 de mayo del presente año, o, en otro 
caso, durante el plazo de quince días contados desde el de aquella publicación, si este 
resultase mayor. Plazo durante el cual los interesados podrán examinar los referidos 
documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes.
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al citado de finalización de la exposición pública del padrón correspondiente, al ser 
éste posterior al 30 de abril.
 Todo ello, en virtud de lo dispuesto al efecto por el artículo 33, apartados 1 
y 2 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 18 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, aplicable según lo 
dispuesto por el Artículo 53 del Real Decreto-Ley  11/2020,de 31 de marzo.
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termina la exposición al 
público de los padrones.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el 21 de mayo de 2020 al 21 de julio de 2020, o en todo caso el 
de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público 
del padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el 
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de 
ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la 
página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.

 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Sin perjuicio de lo anterior, y con la finalidad de facilitar el pago a los 
sujetos obligados en el contexto de la situación referida, para el caso de que el inicio 
del periodo voluntario de pago previsto en el presente anuncio se produzca durante 
el periodo de vigencia del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, o de sus prórrogas, el plazo de ingreso voluntario 
determinado en el mismo se entenderá automáticamente prorrogado el mismo número 
de días hábiles en los que se haya producido la señalada coincidencia o simultaneidad 
de periodos.
 Lo que se hace público para general conocimiento de la normativa vigente. 
En Algeciras, a 30/04/2020. EL PRESIDENTE. Fdo.: Juan Miguel Lozano Domínguez.

Nº 23.287
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que ha sido confeccionado por los Servicios Económicos 
de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios del Campo 
de Gibraltar, el padrón y listas cobratorias correspondientes al 1º trimestre de 2020, de la 
“TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO MANCOMUNADO DE TRATAMIENTO 
Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN EL MUNICIPIO DE ALGECIRAS 
(ZONA 4)”, documentos que estarán disponibles al público en las oficinas de la Empresa 
Municipal de Agua del Ayuntamiento de Algeciras, EMALGESA , sita en la Avenida 
Virgen del Carmen s/n (Centro Cívico de la Reconquista) C.P. 11201 de Algeciras, y 
en la Sede de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de Gibraltar 
situada en el Parque de las Acacias - s/n, de Algeciras, de lunes a viernes, en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo que abarcará desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el próximo 20 de 
mayo del presente año, o, en otro caso, durante el plazo de quince días contados desde 
el de aquella publicación, si este resultase mayor. Plazo durante el cual los interesados 
podrán examinar los referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones 
que tengan por convenientes. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al citado de finalización de la exposición pública del padrón correspondiente, al ser 
éste posterior al 30 de abril.
 Todo ello, en virtud de lo dispuesto al efecto por el artículo 33, apartados 1 
y 2 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 18 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, aplicable según lo 
dispuesto por el Artículo 53 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo.
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termine el plazo de exposición 
al público de los padrones.
 Por otro lado, en cumplimiento de lo previsto en el citado artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 
de julio, se hace saber que, el periodo voluntario para hacer efectivo el pago de los 
recibos de la mencionada Tasa correspondiente al periodo inicialmente indicado, será 
el mismo período voluntario en el que se pongan al cobro las tarifas por prestación 
de los servicios de abastecimiento de agua potable y alcantarillado-saneamiento que 
apruebe el Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, que nunca podrá ser inferior al de dos 
meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, ni tampoco iniciarse antes del 21 de mayo del presente año, y que consta 
reflejado en el recibo conjunto que es girado trimestralmente al efecto a los interesados 
obligados tributarios por la Empresa Municipal de Agua del Ayuntamiento de Algeciras 
(EMALGESA), como entidad encargada de la recaudación de la Tasa mencionada, 
siendo el lugar de pago el de las oficinas de la citada EMALGESA, sitas en la Avenida 
Virgen del Carmen S/N (Centro Cívico de la Reconquista) C.P. 11201 de Algeciras, 
o el de las entidades financieras colaboradoras. que tenga concertadas al efecto dicha 
empresa. 
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará, de 
oficio o a instancia de la empresa concesionaria recaudadora, el procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el 
vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que 
no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos en el artículo 
28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
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 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Sin perjuicio de lo anterior, y con la finalidad de facilitar el pago a los 
sujetos obligados en el contexto de la situación referida, para el caso de que el inicio 
del periodo voluntario de pago previsto en el presente anuncio se produzca durante 
el periodo de vigencia del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, o de sus prórrogas, el plazo de ingreso voluntario 
determinado en el mismo se entenderá automáticamente prorrogado el mismo número 
de días hábiles en los que se haya producido la señalada coincidencia o simultaneidad 
de periodos.
 Lo que se hace público para general conocimiento de la normativa vigente. 
En Algeciras, a 30/04/2020. EL PRESIDENTE. Fdo.: Juan Miguel Lozano Domínguez.

Nº 23.289
___________________

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE
ANUNCIO

 Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de fecha 30 
de Abril de 2020 se aprobó inicialmente la modificación presupuestaria nº 3/2020  por 
Créditos Extraordinarios por un importe global de  187.460,00.-euros
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete dicho acuerdo a INFORMACIÓN PÚBLICA durante QUINCE DÍAS, 
contados desde la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz, a efectos de que los interesados puedan presentar reclamaciones ante el Iltmo. 
Ayuntamiento en Pleno. En caso de no presentarse alegaciones durante el período 
de información pública se entenderá definitivamente aprobada dicha modificación 
presupuestaria.
 Lo que se hace público para general conocimiento. 03/05/2020. LA 
ALCALDESA. Fdo.: Isabel Gómez García.

Nº 23.293
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA CRÉDITO 
ENTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO POR CRISIS SANITARIA 
COVID-19.
 El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa, en sesión extraordinaria y urgente 
debidamente motivada y realizada telemáticamente, celebrada el día 27 de abril de 
2020, ha aprobado, entre otros, el siguiente acuerdo:
 PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación del Presupuesto de esta 
Entidad, mediante expediente de Crédito extraordinario y Suplemento de Crédito 
(expediente G2020/2242, en contabilidad 08/2020).
 SEGUNDO: Aprobar el carácter inmediatamente ejecutivo de la modificación 
conforme al artículo 177.6 del TRLRHL por tener como finalidad hacer frente 
consecuencias emergencia sanitaria.
 TERCERO: Aprobar el levantamiento de la suspensión de los términos y 
plazos establecida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo) concurriendo en 
el expediente la previsión establecida en el apartado cuarto de su disposición adicional 
tercera, al estar plenamente vinculado a los hechos justificativos del estado de alarma, 
y resulta indispensable para el interés general y funcionamiento básico de los servicios 
relacionados y la adopción de medidas de protección de la salud de la ciudadanía, 
contención de la enfermedad y la mitigación del impacto social y económico que 
pueda derivarse de la pandemia. Conforme a lo expuesto y en virtud de la previsión 
establecida en el apartado cuarto de la disposición adicional tercera del citado Real 
Decreto 463/2020, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, procede 
levantar la suspensión de los términos y plazos y la continuidad de la tramitación del 
expediente.
 El expediente estará de manifiesto al público en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Tarifa en la dirección web oficial: https://sede.
aytotarifa.com, por espacio de QUINCE DÍAS, durante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que se presenten por las personas y entidades enumeradas en la vigente 
legislación municipal (art. 169 TRLRHL), caso de no presentarse reclamaciones durante 
el citado plazo, se considerará definitivamente aprobado, y se publicará nuevamente 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
 En Tarifa, a 29/04/2020. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Francisco Ruiz 
Giráldez. El Secretario General. Fdo.: Antonio Aragón Román.

Nº 23.340
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE LOS GAZULES
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules por el que 
se aprueba inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2020.
 Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria  de Pleno de este 

Ayuntamiento, de fecha 30 de abril de 2020, el Presupuesto General, Bases de 
Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio 
económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la 
ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al 
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde 
la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 
 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://alcaladelosgazules.sedelectronica.es].
 De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 04/05/2020. EL ALCALDE. Fdo.: Javier Pizarro Ruiz.

Nº 23.425
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 El Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona, en sesión ordinaria celebrada 
el día 30 de Abril de 2020, acordó aprobar provisionalmente la modificación de las 
siguientes Ordenanzas Fiscales:
- ORDENANZA FISCAL Nº 3, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
- ORDENANZA FISCAL Nº 4, REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.
- ORDENANZA FISCAL Nº 7, REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS A INSTANCIA DE PARTE. 
- ORDENANZA FISCAL Nº 8, REGULADORA DE LA TASA POR TRAMITACIÓN 
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS.
- ORDENANZA FISCAL Nº 12, REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO 
DE RECOGIDA, TRAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE BASURAS Y 
RESIDUOS SÓLIDOS.
- ORDENANZA FISCAL Nº 13, REGULADORA DE LA TASA POR 
INMOVILIZACIÓN, RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA Y 
DEPÓSITO ADMINISTRATIVO. 
- ORDENANZA FISCAL Nº 16, REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN 
DE LA VÍA PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA.
 - ORDENANZA FISCAL Nº 17, REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN 
DE LA VÍA PÚBLICA CON MERCANCÍAS DE TODO TIPO Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN.
- ORDENANZA FISCAL Nº 19, REGULADORA DE LA TASA POR 
APROVECHAMIENTO DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO DE LAS VÍAS 
PÚBLICAS.
- ORDENANZA FISCAL Nº 20, REGULADORA DE LA TASA POR 
APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA CON ENTRADAS DE VEHÍCULOS 
A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESERVAS PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO 
Y CARGA Y DESCARGA. 
- ORDENANZA FISCAL Nº 21, REGULADORA DE LA TASA POR RODAJE 
Y ARRASTRE DE VEHÍCULOS QUE NO SEAN DE TRACCIÓN MECÁNICA.
- ORDENANZA FISCAL Nº 23, REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA 
DE CALICATAS Y ZANJAS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO.
- ORDENANZA FISCAL Nº 41, REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS 
DE EXÁMENES. 
 El Acuerdo se expone al público por período de 30 días, a contar desde 
el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas, hallándose el mismo en las dependencias de 
la Tesorería Municipal, en horario de 9,00 a 13,00 horas, así como en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, dicho 
acuerdo se considerará aprobado definitivamente, en base a lo dispuesto en el art. 17.3  
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 49 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 En Chipiona, a 04/05/2020. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.: Luis 
Mario Aparcero Fernández de Retana.          Nº 23.451

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 5
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1861/2018 seguido a 
instancia de PREVENTIVA, COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 
frente a MANUEL CARO SEDA se ha dictado sentencia (ENCABEZAMIENTO Y 
FALLO) cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA Nº 57/2020
  En Jerez de la Frontera, a 26 de febrero de 2020.
MAGISTRADO-JUEZ: D. José Fernández Delgado.
PROCEDIMIENTO: JUICIO VERBAL 1861/18.
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PARTE DEMANDANTE: PREVENTIVA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A.
PROCURADOR/A: Sr./Sra. MÁRQUEZ DELGADO 
LETRADO/A: Sr./Sra. VELILLA FERNÁNDEZ.
PARTE DEMANDADA: D. MANUEL CARO SEDA, en situación de rebeldía procesal.
OBJETO DEL JUICIO: Extorno de comisiones derivadas de intermediación en pólizas 
de seguro.

 FALLO
  PRIMERO.- Estimo íntegramente la demanda interpuesta por 
PREVENTIVA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. contra D. 
MANUEL CARO SEDA, y en consecuencia condeno a éste a abonar a la parte 
demandante la cantidad total de mil setecientos sesenta euros con sesenta y nueve 
céntimos ( 1.760,69 euros) , así como los intereses que se expresan en el fundamento 
jurídico quinto.
  SEGUNDO.- Las costas procesales serán abonadas por el demandado.
  Notifíquese en forma legal la presente resolución a las partes, haciéndoles 
saber que la misma es firme, y que contra ella no cabe recurso.
  Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.-
  PUBLICACION.- Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el magistrado-juez que la dicta, celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
De todo ello doy fe.-
  Y encontrándose dicho demandado, MANUEL CARO SEDA, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.
  En Jerez de la Frontera a seis de marzo de dos mil veinte. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. MARÍA DEL ROCÍO 
GÓMEZ CALERO VALDÉS. Firmado.
  "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
  Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 20.493
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
BADAJOZ

EDICTO
 ETJ EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000193/2019. 
Procedimiento origen: PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000379 /2018. Sobre 
ORDINARIO. DEMANDANTE/S D/ña: JUAN MANUEL GÓMEZ LORIDO. 
ABOGADO/A: CAROLINA MARÍA SUÁREZ BARCENA MORA. DEMANDADO/S 
D/ña: FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, AURASER 24, S.L. ABOGADO/A: 
LETRADO DE FOGASA.
  D. JOSE MARÍA HIDALGO ESPERILLA, Letrado de la Administración 
de Justicia del Juzgado de lo Social nº 1 de BADAJOZ, HAGO SABER: 
  Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 
193/2019 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. JUAN MANUEL 
GÓMEZ LORIDO contra la empresa AURASER 24, S.L., se ha dictado Decreto de 
Insolvencia de fecha 9 de marzo de 2020, cuya parte dispositiva se adjunta: 
  "PARTE DISPOSITIVA 
  Acuerdo: 
 a) Declarar al ejecutado AURASER 24, S.L. en situación de INSOLVENCIA 
TOTAL, por importe de 3.058,70 euros, que se entenderá a todos los efectos como 
provisional. 
 b) Librar testimonio de la presente resolución para su unión a los autos, 
incorporando el original al Libro de su razón. 
 Notifíquese a las partes. 
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de los TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, artículo 188 LJS. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público 
de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
nº 0337 0000 64 0193 19 en el BANCO DE SANTANDER debiendo indicar en el 
campo concepto, "recurso" seguida del código "31 Social-Revisión de resoluciones 
Letrado de la Administración de Justicia". Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación "recurso" seguida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la 
Administración de Justicia". Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 
  EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA” 
  Y para que sirva de notificación en legal forma a AURASER 24, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de BADAJOZ. 
  Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 

judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 
  En BADAJOZ, a diez de marzo de dos mil veinte. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
  La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar o 
a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
  Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.

Nº 22.812
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

  D/Dª ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
  HACE SABER: 
  Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 307/2019 a instancia 
de la parte actora D/Dª. MILAGROSA PEREZ SANCHEZ contra PERFUMEVIP SL, 
FONDO DE GARANTIA SALARIAL y FRANCISCO SUAREZ S.A. sobre Despidos/ 
Ceses en general se ha dictado SENTENCIA de fecha 13/3/20 cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:
  “Estimar la demanda interpuesta por Dña. MILAGROSA PÉREZ SÁNCHEZ 
frente a PERFUMEVIP, S.L. y FRANCISCO SUÁREZ S.A., debiendo declararse la 
improcedencia del despido del trabajador de fecha 29.01.2019, debiendo condenarse 
a ambas empresas de forma solidaria, a optar en el plazo de cinco días hábiles desde 
la notificación de la Sentencia, entre la readmisión inmediata de la trabajadora en las 
mismas condiciones que tenía al tiempo de producirse el despido, con abono de los 
salarios de tramitación, o la extinción indemnizada en importe de 2.280,85 euros, todo 
ello sin condena en las costas del presente procedimiento.
  Procede la absolución de la administración concursal de la empresa 
FRANCISCO SUÁREZ, S.A. por falta de legitimación pasiva ad causam.
  De tales cantidades responderá el FOGASA de manera subsidiaria en 
los supuestos y con los límites del art. 33 del Estatuto de los Trabajadores, previa 
tramitación del correspondiente expediente ante dicho Organismo. (...)”
  Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles que contra la misma 
cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, a anunciar ante este Juzgado, bastando para ello manifestación 
de la parte, de su abogado o representante en el momento de hacerle la notificación o 
ulteriormente en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES a la misma por comparecencia 
o por escrito.
  Y para que sirva de notificación al demandado PERFUMEVIP SL y 
FRANCISCO SUAREZ S.A. actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
  En CADIZ, a dieciséis de marzo de dos mil veinte. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, 
firmado.
  "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
  Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 23.199
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
CADIZ
EDICTO

  D. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CADIZ.
  HACE SABER: 
  Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 339/2019 a 
instancia de la parte actora D. JESUS CABILLA DE HARO contra CORBACHO 
PIERRE LOUIS SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION 
de fecha 13/03/20, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
  PARTE DISPOSITIVA
  ACUERDO:
  Declarar al ejecutado CORBACHO PIERRE LOUIS SL en situación de 
INSOLVENCIA TOTAL por importe de 215,29 euros en concepto de principal, más 
30 euros calculados para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los 
libros correspondientes.
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  Notifíquese la presente resolución
  MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente que no tenga 
la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social 
deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado nº 
1233-0000-64-0339-19 debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso 
seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
  EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
  Y para que sirva de notificación al demandado CORBACHO PIERRE LOUIS 
SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
  En CADIZ, a trece de marzo de dos mil veinte. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ANGEL LUIS SANCHEZ PERIÑAN. Firmado.
  "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
  Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Nº 23.200
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
  D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
  HACE SABER: 
  Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 469/19 a instancia 
de SANTIAGO CUEVAS MONTAÑO contra MOTION TEAM CONCRETIA SL y 
LARCONST OBRAS Y SERVICIOS SL, se han dictado DECRETO de fecha 20/2/20, 
que admite la demanda y señala el próximo 18 DE ENERO DE 2021, A LAS 10:30 
HORAS para la celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito 
en Av. Álvaro Domecq. Edificio Alcazaba, para el caso de que las partes no lleguen a 
una avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante el Letrado de la Administración 
de justicia A LAS 10:00HORAS.
  Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
  Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
  Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION a los demandados 
MOTION TEAM CONCRETIA SL y LARCONST OBRAS Y SERVICIOS SL 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma 
a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de 
la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines 
oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
  En Jerez de la Frontera, a 13/03/2020. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, 
firmado.

Nº 23.201
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
  D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA., LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
  HACE SABER: 
  Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 719/19 a instancia 
de JOSE ANTONIO ROMERO CEPERO contra TODO OBRAS Y REFORMAS DEL 

SUR S.L. se han dictado DECRETO de fecha 3/3/20, que admite la demanda y señala el 
próximo 1 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 11:20 HORAS para la celebración del acto de 
juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito en Av. Álvaro Domecq. Edificio Alcazaba, 
para el caso de que las partes no lleguen a una avenencia en el acto de conciliación a 
celebrar ante el Letrado de la Administración de justicia A LAS 10:50 HORAS.
  Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.
  Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
  Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION al demandado TODO 
OBRAS Y REFORMAS DEL SUR S.L. actualmente en paradero desconocido, expido 
el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin 
de que sirva de notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 
6/2012 de la Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación 
de edictos en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
  En Jerez de la Frontera, a 13/03/2020. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.

Nº 23.202
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
  D JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
  HACE SABER: 
  Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 538/19 a instancia 
de PEDRO GUZMAN HERRERA contra BUSINESS USA S.L, EUROGRAFIDECOR 
1970, S.L y EURONUBA DEL SUR, S.L. se han dictado DECRETO de fecha 4/3/20, 
que admite la demanda y señala el próximo 1 DE FEBRERO DE 2021 A LAS , A 
LAS 10:30 HORAS para la celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este 
Juzgado sito en Av. Álvaro Domecq. Edificio Alcazaba, para el caso de que las partes 
no lleguen a una avenencia en el acto de conciliación a celebrar ante el Letrado de la 
Administración de justicia A LAS 10:00 HORAS.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que 
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.
  Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
  Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION al demandado 
BUSINESS USA S.L, EUROGRAFIDECOR 1970, S.L y EURONUBA DEL SUR, 
S.L actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de notificación en forma 
a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la Secretaria General de 
la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diario y boletines 
oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
  En Jerez de la Frontera, a 13/03/2020. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.            Nº 23.204
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